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Resumen 

La tesis titulada “Cultura Tributaria y Evasión Tributaria en los gerentes de las empresas del 

Régimen Mype Tributario del distrito de Chota, 2023”, tuvo como objetivo determinar la 

relación que existe entre la Cultura Tributaria y la Evasión Tributaria en los gerentes de las 

empresas del Régimen Mype Tributario del distrito de Chota, 2023; la investigación se 

realizó bajo el enfoque cuantitativo; se empleó los métodos de investigación: inductivo, 

deductivo, el método Hipotético – Deductivo y el método descriptivo; la investigación fue de 

nivel correlacional, con un diseño no experimental y la obtención de datos fue mediante el 

corte transversal; la población de estudio fue de 777 empresas del régimen MYPE tributario 

del distrito de Chota, y la muestra fue de 258 empresas; para obtener los datos se aplicó la 

técnica de la encuesta y como instrumento se utilizó el cuestionario mediante la escala de 

Likert con 18 preguntas; los resultados obtenidos muestran que existe una correlación 

negativa moderada, mediante Rho de Spearman del -0,561, entre la cultura tributaria y la 

evasión tributaria en los gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de 

Chota en el año 2023, la cual significa que a mayor cultura tributaria menor será la evasión 

tributaria. 

Palabras clave: Cultura tributaria, evasión tributaria, obligación tributaria, régimen 

MYPE tributario,  
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Abstract 

The thesis entitled "Tax Culture and Tax Evasion in the managers of the companies of the 

Mype Tax Regime of the Chota district, 2023", aimed to determine the relationship that exists 

between Tax Culture and Tax Evasion in the managers of the companies of the Mype Tax 

Regime of the Chota district, 2023; The research was carried out under the quantitative 

approach; the research methods were used: inductive, deductive, the Hypothetical - 

Deductive method and the descriptive method; the research was at a correlational level, with 

a non-experimental design and the data was obtained through the cross-section; the study 

population was 777 companies of the Mype tax regime of the Chota district, and the sample 

was 258 companies; to obtain the data, the survey technique was applied and as an instrument 

the questionnaire was used using the Likert scale with 18 questions; The results obtained 

show that there is a moderate negative correlation, using Spearman's Rho of -0.561, between 

tax culture and tax evasion in the managers of companies under the tax MYPE regime of the 

Chota district in 2023, which means that the higher the tax culture, the lower the tax evasion. 

Keywords: Tax culture, tax evasion, tax obligation, tax MYPE regime, 

 

 

 

 

 

 

 

 



xv 

 

Introducción 

En la presente tesis se aborda la perspectiva sobre la cultura tributaria y la evasión 

Tributaria, que tiene los contribuyentes con personería jurídica y que están acogidos al 

régimen MYPE tributario del distrito de Chota; respecto a la cultura tributaria, se entiende 

que es el conjunto de conocimientos y actitudes positivas hacia la normativa y cumplimiento 

tributario (Montiel y otros, 2020); en cambio la evasión tributaria está relacionada con las 

acciones fraudulentas con el objetivo de reducir o para evitar que se realice el pago de sus 

obligaciones tributarias (Instituto Aduanero y Tributario, 2020). 

La problemática es mundial por ejemplo en España la cantante Shakira, es acusada de 

defraudación tributaria por la hacienda de España, su caso viene siendo investigado desde el 

2021 y se prevé que el juicio se realice en noviembre del 2023 (El Universo, 2023); en 

nuestro país, según el informe de la SUNAT, los ingresos tributarios del primer trimestre 

suman S/ 35,778 millones, estas cifras representan una caída del 0.4% en relación con igual 

periodo del año pasado, la reducción se produjo en el impuesto a la renta con el 2.2%, y otros 

ingresos mostraron una disminución del 9.6%; esta reducción se debe a los desastres 

naturales, bajo desempeño de la economía y por la postergación de las declaraciones por cada 

mes y las anuales; la investigación se ha establecido en la siguiente estructura: 

Capítulo I: Despliega la problemática de investigación, a partir del contexto 

internacional, contexto nacional y el contexto local, indicando cuales son las causas, las 

consecuencias del problema; así mismo se muestra la selección, la delimitación y la 

formulación o planteamiento del problema de investigación, así como los objetivos y la 

respectiva justificación. 
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Capítulo II: se presenta el marco teórico, se citan a los antecedentes de investigación, 

se muestra la base legal, las bases teóricas y las bases conceptuales y también está la 

definición de los términos básicos.  

Capítulo III: Contiene a la hipótesis y la identificación de variables con sus 

dimensiones e indicadores de investigación. 

Capítulo IV: presenta al marco metodológico de investigación, así mismo establece 

el tipo, nivel y el diseño de la investigación; también está la población de estudio, la muestra, 

la unidad de análisis de la investigación, los métodos, así como las técnicas e instrumentos 

para recabar los datos y las técnicas para el procesamiento y análisis de la información 

obtenida. 

Capítulo V: Esta los resultados, así como la discusión de estos. 

En la parte final se presenta las conclusiones, las recomendaciones, las referencias 

bibliográficas, los apéndices y anexos. 
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Capitulo I. Planteamiento de la investigación 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

Ciertamente, la cultura tributaria ha permitido alcanzar los objetivos al estado, 

porque gracias a ella, los ciudadanos con cultura tributaria exigen sus comprobantes de 

pago por las compras que realizan y conducen a que los comerciantes cumplan con sus 

declaraciones mensuales y pagar sus impuestos correctos a la SUNAT; sin embargo, no 

siempre existe esa cultura tributaria, sobre todo en un país que todos los días enfrenta retos 

como la inestabilidad política, la inseguridad ciudadana, la corrupción, el acceso a los 

servicios públicos; a todo este problema, se suma la evasión tributaria, como un 

mecanismo que usan los contribuyentes con el afán de pagar menos impuestos y por lo 

tanto privando a muchos ciudadanos de los beneficios que ofrece el estado.  

En ese sentido, tenemos los casos de evasión fiscal de los deportistas famosos 

Leonel Messi, Cristiano Ronaldo, Radamel Falcao, Gerard Pique; quienes tuvieron 

problemas con la hacienda española por evadir el pago de impuestos aduciendo que 

desconocían las leyes tributarias que se aplicaban a los extranjeros, según la publicación 

del diario (El Universo, 2023). Esto evidencia un claro problema relacionado con la 

evasión tributaria y relacionado al mismo tiempo con la cultura tributaria, debido al 

desconocimiento de la condición de domiciliado.  

Por otro lado, en Chile, el gobierno de turno, mediante el ministro de hacienda 

Mario Marcel, lamenta que el congreso rechace la idea de legislar la reforma tributaria, 

por lo que califica como una derrota para el país, en consecuencia se quedan sin 

financiamiento diversos proyectos, se paraliza la inversión, la salud primaria, entre otros; 

así mismo, califico que la derrota legislativa, solo beneficia a los que no pagan impuestos 

y acuso al congreso de ser culpable que se siga evadiendo los impuestos (América 

Economía, 2023). Según lo detallado, se evidencia que el poder legislativo cumple un 
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papel fundamental en frenar la evasión tributaria con la formulación de reformas 

tributarias. 

En nuestro país, según el informe de la SUNAT, los ingresos tributarios del primer 

trimestre han experimentado una caída del 0.4% en relación con igual periodo del año 

pasado, esta reducción se debe a los desastres naturales, bajo desempeño de la economía y 

por la postergación de las declaraciones mensuales y anuales; por otro lado, se busca 

incrementar la recaudación fiscal aumentando la base tributaria y buscando mecanismos 

para la reducción de la evasión fiscal según indica la publicación de la (Sociedad de 

Comercio Exterior del Perú [ComexPerú], 2023). En ese sentido, la cultura tributaria 

mejorará siempre y cuando se adquiera conocimientos en materia tributaria, así como para 

reducir la evasión fiscal resulta ser una tarea de todos. 

Dentro de las causas que originan este problema de la falta de cultura tributaria 

son: (a) La desconfianza que existe en las autoridades elegidas por voto popular, (b) los 

actos de corrupción en los diversos sectores del estado, (c) el pésimo servicio de las 

instituciones del estado relacionadas con salud, educación y otros, (d) el desconocimiento 

de los beneficios tributarios y acogerse al régimen tributario que le de mayor ventaja sin 

transgredir la norma, (e) finalmente existe un sentimiento histórico, donde los pequeños 

empresarios y emprendedores sienten que son presionados exageradamente a comparación 

con las grandes empresas que deben millones de soles y en algunos casos se les condona la 

deuda o tienen mayores beneficios tributarios.  

De continuar con el problema, por un lado, (a) Se verá disminuido el presupuesto 

público por la evasión tributaria, (b)Cada vez más contribuyentes querrán seguir con malas 

prácticas tributarias y, por otro lado, (c) El desconocimiento sobre cultura tributaria hace 

percibir de forma errónea el funcionamiento del sistema tributario, y se incurre en 

infracciones, multas, sanciones y otros.  
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1.2. Delimitación del problema 

1.2.1. Delimitación espacial 

Sector: La investigación abarca a todas las empresas comerciales y de servicios del 

régimen MYPE tributario. 

Distrito: Chota 

Provincia: Chota 

Región: Cajamarca 

1.2.2. Delimitación temporal 

La información que se tomará para la presente investigación corresponde al año 

2023. 

1.2.3. Delimitación teórica 

Desde la perspectiva teórica, la presente tesis se limita a desarrollar la cultura y la 

evasión tributarias, toda vez la cultura tributaria se relaciona con los conocimientos sobre 

la tributación, pero existen diversos factores externos que limitan que esta se desarrolle 

como tal, conllevando, por lo tanto, a que exista la presencia de la evasión tributaria, la 

cual tiene sus consecuencias relacionadas con infracciones y sanciones.  

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Pregunta general 

¿Cuál es la relación entre la Cultura Tributaria y la Evasión Tributaria en los 

Gerentes de las empresas del Régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, 2023? 

1.3.2. Preguntas especificas 

¿Cuál es la relación entre la Conciencia Tributaria y la Evasión Tributaria en los 

Gerentes de las empresas del Régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, 2023? 
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¿Cuál es la relación entre la Educación tributaria y la Evasión Tributaria en los 

Gerentes de las empresas del Régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, 2023? 

¿De qué forma se presenta la relación entre el Régimen MYPE Tributario y la 

Evasión Tributaria en los Gerentes de las empresas del Indicado Régimen del distrito de 

Chota, 2023? 

1.4. Justificación 

1.4.1. Justificación teórica 

Teóricamente la presente investigación se justifica por el aporte a partir del análisis 

conceptual basada en fuentes bibliográficas fiables y el análisis crítico de la realidad actual 

en relación con la Cultura Tributaria de las empresas acogidas al Régimen MYPE 

tributario y el impacto ante la evasión tributaria donde se determinará a partir de los 

resultados las causas que lo originan y el sustento teórico que respalda lo indicado basada 

en evidencias contrastadas con la realidad.  

1.4.2. Justificación práctica 

De forma practica la investigación se justifica, porque contribuirá a la solución de 

la problemática relacionada con la cultura y la evasión tributaria; donde, a partir del 

análisis de la realidad y detección de los vacíos se propone prevenir las consecuencias y 

potenciar las fortalezas relacionadas con la temática de la presente investigación.   

1.4.3. Justificación académica 

Académicamente la investigación se justifica porque servirá como antecedente 

para futuras investigaciones, así mismo, aportará nuevos conocimientos relacionados con 

la temática de la presente investigación; finalmente, la presente investigación se justifica 

académicamente porque me permitirá obtener mi grado académico de Contador Público. 
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1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivos generales 

Determinar la relación entre la Cultura Tributaria y la Evasión Tributaria en los 

Gerentes de las empresas del Régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, 2023 

1.5.2. Objetivos específicos 

Analizar la relación entre la Conciencia Tributaria y la Evasión Tributaria en los 

Gerentes de las empresas del Régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, 2023 

Analizar la relación entre la Educación Tributaria y la Evasión Tributaria en los 

Gerentes de las empresas del Régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, 2023 

Analizar la relación entre el Régimen MYPE Tributario y la Evasión Tributaria en 

los Gerentes de las empresas del indicado régimen Tributario del distrito de Chota, 2023 

1.6. Limitaciones 

Durante el desarrollo de la presente investigación no se ha encontrado ninguna 

limitación, debido a que se ha accedió sin dificultad a la información, a la base de datos 

obtenida de la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria y 

existió la disponibilidad por parte de los empresarios para que puedan responder la 

encuesta para la obtención de datos y para su análisis respectivo. 
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Capitulo II. Marco Teórico 

2.1. Antecedentes de la investigación: Internacionales, Nacionales y Regionales 

2.1.1. Internacionales 

La investigación realizada por Estrada (2023), realizada en Quito – Ecuador, 

titulada “Análisis de la cultura tributaria con base en los aspectos que condicionan o 

coadyuvan a su fortalecimiento”, la cual tuvo como objetivo profundizar los elementos 

teóricos y la aplicación de estos en el estudio de la cultura tributaria; tuvo un enfoque 

cuantitativo correlacional; los resultados de la investigación indican que, la baja cultura 

tributaria es un obstáculo dentro de la sociedad ecuatoriana que ocasiona un desequilibrio 

en la renta nacional, por lo que es necesario implementar mecanismos que permitan 

concientizar a los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones tributarias, lo cual 

conllevara a mejorar la calidad de vida de cada uno de los integrantes de la sociedad.  

Masbernat (2023), en su artículo titulado “Educación fiscal y desarrollo de una 

ética y cumplimiento tributario”, abordó dos asuntos, el primero relacionado con la ética 

tributaria y el cumplimiento tributario, El articulo concluye indicando que la cultura 

tributaria crea un nexo entre los ciudadanos y la administración tributaria, donde las 

conductas del ciudadano están relacionadas con el cumplimiento de su deber y 

fortalecimiento de la democracia, por lo que no es fácil lograr una actitud de cumplimiento 

voluntario, por lo que se requiere el apoyo de las escuelas, institutos, universidades para la 

formación integral de la cultura tributaria, orientada, no solo al cumplimiento de la ley 

sino, también de los fundamentos éticos y políticos.  

Vargas y otros (2022), en su artículo titulado “La Cultura Tributaria y su impacto 

en la recaudación fiscal”, se planteó como objetivo exponer cómo es que impactaría la 

recaudación fiscal si los contribuyentes tuviesen una alta cultura tributaria; para lo cual 

realizo una investigación de tipo correlacional para mostrar la causa y efecto de la cultura 
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tributaria en la recaudación fiscal, concluyendo que la cultura tributaria impacta 

positivamente en la recaudación de nuestro de impuestos; finalmente, la investigación 

concluye indicando que son varios los problemas que limitan la recaudación de los 

recursos, entre ellos está la evasión y la elusión, lo cual afecta a la recaudación del estado 

y por lo tanto el entorpecimiento de los objetivos del estado.  

2.1.2. Nacionales 

Tenemos a la investigación realizada en Ayacucho por Nalvarte (2022), titulada 

“Cultura tributaria y evasión fiscal en las micro y pequeñas empresas del sector ferretero 

del distrito Andrés Avelino Cáceres Dorregaray Ayacucho, 2022”,la misma que se planteó 

como objetivo general, determinar la relación que existe entre la Cultura Tributaria y la 

Evasión Fiscal en las micro y pequeñas empresas, como metodología se realizó una 

investigación de tipo aplicada, de diseño cuantitativo- descriptivo y de nivel no 

experimental; finalmente la investigación concluye indicando que se presenta una relación 

negativa entre la variable conciencia tributaria y la variable evasión fiscal, esto es porque a 

medida que se incremente la conciencia tributaria, se disminuirá la evasión fiscal. 

García y De la Cruz (2022), “Educación Tributaria y la determinación del 

Impuesto a la Renta de tercera categoría régimen Mype Tributario en el rubro boticas de 

la ciudad de Pucallpa”, la cual se planteó como objetivo, analizar la Cultura Tributaria, así 

como la liquidación del Impuesto a la Renta de tercera categoría; Su investigación se 

realizó bajo el enfoque cuantitativo, dentro de los principales resultados, concluye la 

investigación indicando que el 64,6% de los encuestados, respondieron que si están de 

acuerdo con que la conciencia tributaria si influye en el cumplimiento de la obligación 

tributaria.  
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La investigación de Rubio (2022), realizada en Lima, titulada “Cultura Tributaria 

y su relación con la evasión de impuestos de los contribuyentes del régimen Mype 

Tributario del centro comercial mercado Santa Rosa, Callao 2021”, tuvo como objetivo, 

analizar de qué manera es que la cultura tributaria se relaciona con la evasión de impuestos 

se utilizó la metodología cuantitativa, descriptiva-correlacional, dentro de los principales 

resultados se obtuvo que no existe relación entre las variables Cultura tributaria y evasión 

de impuestos, en consecuencia,  se afirma que no hay ninguna relación entre la variable 

cultura tributaria y la variable evasión de impuestos por parte de los contribuyentes del 

régimen MYPE Tributario del Centro de Comercio o mercado de Santa Rosa del Callao.  

Rios y Weninger (2022), realizada en Iquitos, titulada “Cultura tributaria y su 

relación con la informalidad de los comerciantes de ventas de prendas de vestir de Belén, 

2022”, la misma que se planteó como objetivo, determinar la relación que existe entre la 

cultura tributaria y la informalidad; para lo cual se utilizó el tipo de investigación 

cuantitativa, la investigación concluye indicando que existe una relación significativa entre 

la cultura tributaria y la informalidad de los comerciantes de ventas de prendas de vestir de 

Belén en el año 2022; así mismo, respecto al análisis individual de cada variable, se 

determinó que tanto la variable cultura tributaria, así como la variable informalidad tienen 

un nivel “bajo” y requieren mejoras significativas.  

2.1.3. Regionales 

Pompa y Rodríguez (2022), “Influencia de la Evasión Tributaria en la 

Recaudación Fiscal de los comerciantes informales ambulatorios de los alrededores del 

mercado modelo del distrito de Cajamarca”; se planteó como objetivo, determinar la 

influencia de la evasión tributaria en la recaudación; el tipo de investigación fue 

exploratorio, descriptivo y de corte transeccional; concluye la investigación con la 

contrastación de la hipótesis, mediante Rho de Spearman, el cual arroja un resultado 
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negativo de -0,462 y una significancia de 0,000 por lo que se acepta la hipótesis nula, en 

consecuencia, la evasión tributaria influye negativamente en la recaudación fiscal de los 

comerciantes ambulatorios de del mercado modelo del distrito de Cajamarca. 

Cruz, (2021), “Cultura Tributaria y su influencia en la Evasión de impuestos de los 

comerciantes del mercado 28 de julio, Jaén – 2021”, la cual se planteó como objetivo 

determinar cuál es la influencia que presenta la cultura tributaria en la evasión de 

impuestos por parte de los comerciantes del mercado en estudio, tuvo un enfoque 

cuantitativo, con un diseño no experimental y de nivel correccional causal; dentro de los 

principales resultados se muestra que el grado de cultura tributaria de los comerciantes es 

inadecuado, el nivel de evasión de impuestos es bajo; la conclusión indica que la variable 

cultura tributaria influye en un 63,5% en la variable evasión de impuestos en los 

comerciantes del Mercado “28 de Julio” de Jaén.  

Rodríguez (2018), titulada “Cultura Empresarial y Evasión Tributaria en la ciudad 

de Cajamarca”, la misma que tuvo como objetivo determinar la influencia que tiene la 

cultura empresarial en la evasión tributaria de por parte de los contribuyentes que 

pertenecen al Régimen General de la ciudad de Cajamarca; para lo cual realizo una 

investigación básica, pura, teórica o fundamental, con un nivel descriptivo; las principales 

conclusiones de la investigación muestran que la cultura empresarial influye 

significativamente en la evasión tributaria, la investigación concluye indicando que existe 

factores como la organización, la identidad y la formalización que influyen en la evasión 

tributaria. 

2.1.4. Locales 

Dentro del contexto local, está la investigación realizada por Bustamante (2022), 

en titulada “Cultura tributaria y su relación con la Evasión Tributaria en las empresas del 
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régimen MYPE Tributario, distrito de Chota – 2021”, la cual se planteó como objetivo, 

determinar la relación que existe entre la Cultura Tributaria y la Evasión Tributaria de las 

empresas del régimen MYPE Tributario del distrito de Chota en el año 2021; por lo que se 

realizó una investigación con un diseño correlacional de tipo descriptivo, no experimental 

y de corte trasversal; dentro de los principales resultados, se determinó que el 50% de 

encuestados conoce poco sobre el impuesto a la renta anual y el 30% no conoce sobre el 

indicado impuesto; por otro lado, el 39% desconoce que existe un calendario de 

vencimientos para el pago de sus obligaciones tributarias; finalmente al contrastar su 

hipótesis, pudo mostrar un resultado ligeramente positivo de correlación.  

Mejía (2022) “Evasión y cultura tributaria en los comerciantes del mercado 

central de Chota, 2022”, el mismo que se planteó como objetivo, determinar la relación 

que existe entre la Evasión Tributaria y la Cultura Tributaria en los comerciantes del 

Mercado Central de Chota, 2022, para llevar a cabo esta investigación utilizó la 

metodología de investigación de tipo aplicada, con un nivel correlacional, bajo el diseño 

de no experimental y de corte transversal concluyó que existe una correlación positiva baja 

entre la Evasión Tributaria y la Cultura Tributaria. 

Finalmente, al artículo científico realizado por Tarrillo y Chilón (2022), titulado 

“Causas y consecuencias de la evasión fiscal en tiempos de incertidumbre económica en 

Chota, Cajamarca, Perú”, la cual tuvo como objetivo determinar  las causas y 

consecuencias de la evasión tributaria en Chota, Cajamarca, Perú; en efecto se realizaron 

su estudio bajo el método deductivo; los principales resultado muestran que las causa de 

evasión fiscal son: por la baja cultura tributaria respaldada por el 35%, por las altas tasas 

de impuestos el 31%, por la existencia de corrupción el 12%, por la ineficiencia de la 

administración tributaria el 9%, por deficientes  servicios  públicos, finalmente las 
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consecuencias de la evasión fiscal es el deterioro de las finanzas públicas del gobierno 

central y por  ende se limita la inversión en infraestructura y servicios públicos.  

2.2. Base legal 

Nuestra Constitución Política del Perú (1993), establece en el capítulo IV, la 

regulación del régimen tributario y presupuestal; precisamente en el artículo 74° se 

establece el principio de legalidad, bajo el cual los tributos se crean, se modifican, se 

derogan, se establece exoneración o inafectación única y exclusivamente por ley.  

El Código Tributario (2013), establece el marco normativo tributario de nuestro 

país, mediante los principios generales, las instituciones, los procedimientos y las normas 

del ordenamiento jurídico-tributario que regula las conductas y actuar por parte del deudor 

y del acreedor tributario.  

También es importante resaltar el Decreto Legislativo N.º 1269 (2016), mediante el 

cual se creó el Régimen MYPE Tributario, bajo el cual se dispone las exigencias, 

requisitos y otras formalidades para los contribuyentes que se acogen a este régimen 

tributario, objeto de estudio de la presente investigación. 

2.3. Bases teóricas 

Como base teórica de la presente investigación, se cita a la teoría dualista 

planteada por Giuliani Fonrouge, el cual establece una posición intermedia entre la teoría 

penalista y teoría administrativista; la primera que cataloga como delito a la defraudación 

tributaria, debido a que atenta contra el patrimonio del Estado y de la comunidad, por lo 

tanto debe de castigarse al que incurra en infracción tributaria; y por otro lado la teoría 

administrativista indica que el contribuyente aporta al estado, y por lo tanto se debe de 

premiar, y ante la falta de pago se reviste el carácter de una simple pena de orden; por lo 

que la teoría dualista llega a un punto intermedio (Samhan, 2012). 
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Bajo esta teoría, se resalta la importancia de la cultura tributaria de todas las 

personas que conforman el país para hacer respetar sus derechos y exigir se cumpla con las 

obligaciones tributarias por parte de los agentes económicos que realizan transacciones 

económicas; y al mismo tiempo, mediante esta teoría se relaciona con la evasión fiscal, 

toda vez que, en nuestro país, existe la ley penal tributaria la cual debe aplicarse de forma 

más severa cuando se haya detectado defraudación tributaria y debe aplicarse a todos por 

igual, de tal forma que todos los contribuyentes sientan el trato igualitario y cumplan con 

sus obligaciones tributarias.  

2.3.1. Cultura tributaria 

Para definir la palabra “cultura”, es preciso recurrir el Diccionario de la Real 

Academia Española [RAE], la cual lo define a la cultura como el “Conjunto de 

conocimientos que permite a alguien desarrollar su juicio crítico”, así mismo, amplia la 

definición indicando que es el conjunto de costumbres y formas de vida, el conocimientos 

y grado de desarrollo relacionado con el arte, la ciencia, la industria; que corresponde a 

una época o aun grupo social (Real Academia Española [RAE], s.f.). 

A partir de la definición de la palabra cultura, defino el término “cultura 

tributaria”, tal como lo indica Roca (2008), la cultura tributaria comprende un conjunto de 

información y el grado de conocimientos adquiridos en relación con los tributos; así como 

las percepciones, criterios, hábitos y actitudes que una sociedad responsable tiene respecto 

a la tributación, a efecto de ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones fiscales. 

Por otro lado, la publicación de la Universidad Libre de Colombia hace un 

interesante resumen relacionado con las causas de una baja cultura tributaria; en ese 

sentido, se tiene a los siguientes puntos y en el orden siguiente: escasa formación básica en 

deberes ciudadanos relacionado con la tributación, el mal ejemplo en el uso de los recursos 
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por los que dirigen el poder público, desconfianza en las instituciones del estado y la 

corrupción (Montiel y otros, 2020, pp. 103-104). 

 2.3.1.1. Conciencia tributaria. La conciencia tributaria es la interiorización de 

los ciudadanos sobre los deberes tributarios establecidos por ley, para el 

cumplimiento voluntario que conlleva a un beneficio común dentro de una 

sociedad a la que pertenecen (Alva, 2010). 

2.3.1.1.1. Cumplimiento voluntario. El cumplimiento voluntario forma parte de la 

institución componente de la reforma del sistema tributario, donde el contribuyente 

se centra en prescribir dicha conducta procurando la eficiencia mediante una 

reducción de los costos que conllevaría la fiscalización y la cobranza que pueda 

realizar la administración tributaria (García, 2007). Lo cual nos conlleva a pensar 

que el cumplimiento voluntario implicar cumplir con la obligación tributaria sin 

que exista exigencia alguna por parte de la administración tributaria, y cuyo 

cumplimiento se realice dentro de los plazos establecidos por ésta. 

2.3.1.1.2. Deberes tributarios. Los deberes tributarios están regulados en el Código 

Tributario (2013), precisamente en el artículo 87°, donde, entre otros se resaltan a 

los siguientes: inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, emitir los 

comprobantes de pago según los requisitos formales y sustanciales establecidos, 

llevar los libros y registros de contabilidad según las exigencias de la SUNAT, 

permitir y facilitar el control de la Administración Tributaria, conservar los libros y 

registros llevados de forma manual. 

2.3.1.1.3. Factores motivacionales. La motivación impulsa a las personas a actuar 

por impulso propio, en ese sentido, se resalta la motivación intrínseca relacionada 

con la moral tributaria con el pago positivo de los tributos; la percepción de la 



30 

 

calidad en el servicio público; y, por otro lado, está la motivación extrínseca, 

relacionada con la presión que ejerce la administración tributaria (Márquez y otros, 

2021). 

2.3.1.2. Educación tributaria. La educación tributaria está orientada al desarrollo 

de valores, habilidades, actitudes y otros, orientados a fomentar en el ciudadano un 

juicio crítico que le permita alinear su diario actuar con el estado y con otros 

ciudadanos en materia tributaria dentro del contexto de convivencia democrática 

en una sociedad determinada (Villasmil y otros, 2018). 

2.3.1.2.1. Autoformación tributaria. El prefijo “auto”, significa “de o por sí 

mismo” según lo establece el diccionario panhispánico de dudas de la Real 

Academia Española (2005); en ese mismo sentido, la palabra “Formar”, se refiere a 

la preparación intelectual, moral o profesional de una persona o a un grupo de 

personas (RAE, s.f.); por lo tanto, la autoformación tributaria está relacionada con 

la iniciativa personal de adquirir conocimientos bajo sus propios medio, 

relacionados con la tributación de nuestro país, con el objetivo de conocer los 

derechos y obligaciones como contribuyente o emprendedor. 

2.3.1.2.2. Beneficios tributarios. Los beneficios tributarios, se determinan 

únicamente por ley, mediante el cual el estado concede una disminución total o 

parcial del importe de una obligación tributaria, o la postergación de la misma; en 

ese sentido, el Tribunal Constitucional indica que los beneficios tributarios se 

expresan mediante la inafectación donde no se genera el hecho imponible de la 

obligación tributaria, la inmunidad donde se libera de la carga tributaria a ciertos 

sujetos, y la exoneración el cual genera el hecho imponible, pero se excluye la 

carga tributaria (Durand, 2018). 
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2.3.1.2.3. Gasto público. El gasto público está constituido por un conjunto de 

erogaciones que realizan las entidades del estado con cargo a los créditos 

presupuestados orientados a la prestación de los servicios públicos y para el 

desarrollo de sus funciones como tal; estos gastos son: gastos de capital, gastos 

corrientes y servicio de deuda (Ministerio de Economía y Finanzas [MEF], s.f.). 

2.3.1.3. Régimen MYPE tributario. El Régimen MYPE Tributario, fue creado 

mediante el Decreto Legislativo N.º 1269 (2016), vigente a partir del 01 de enero 

del 2017; este régimen tributario está orientado a las medianas y pequeñas 

empresas formada por personas naturales, jurídicas, sucesiones indivisas o por las 

sociedades conyugales, y se permanece en este régimen tributario siempre que no 

se supere las 1700 unidades impositivas tributarias [UIT] en un periodo tributario; 

en este régimen tributario se paga el impuesto general a las ventas – IGV y el 

impuesto a la renta. 

2.3.1.3.1. Impuesto general a las ventas. El impuesto general a las ventas, es un 

impuesto indirecto porque se traslada la carga tributaria del vendedor al 

comprador; así mismo, la tasa es del 16% a la que se le agrega el 2% del Impuesto 

a la promoción municipal [IPM], sumando un total del 18%; dentro de las 

operaciones afectas con el IGV, tenemos a la venta de bienes muebles en el país, 

bajo cualquier modalidad; la prestación o utilización de servicios en el país; los 

contratos de construcción en territorio peruano, la primera venta de inmuebles que 

realicen los constructores y la importación de bienes, tal como lo indica la web de 

la (Plataforma digital única del Estado Peruano, 2022). 

2.3.1.3.2. Pago a cuenta del impuesto a la renta. Dentro del régimen MYPE 

tributario, se realiza los pagos a cuenta del impuesto a la renta considerando lo 

siguiente: primero, si los ingresos no superan las 300 UIT, entonces los ingresos 
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del mes se multiplican por la tasa del 1%; segundo, las empresas que superan los 

ingresos acumulados en el periodo las 300 UIT, entonces pagaran el 1.5% o el 

coeficiente, de estos dos, el que resulte mayor; finalmente, se puede realizar la 

suspensión de los pagos a cuenta del impuesto a la renta, a partir del mes de 

agosto(Staff revista Actualidad Empresarial, 2018). 

2.3.1.3.3. Renta anual. El impuesto a la renta, es un tributo de periodicidad anual, 

por lo que los contribuyentes que pertenecen a este régimen tributario, tienen que 

realizar la presentación de su declaración jurada anual del impuesto a la renta, 

donde se paga, mediante una escala progresiva acumulativa, es decir, que los 

contribuyentes que obtienen una renta antes de impuestos que no supere las 15 

unidades impositivas tributarias pagan el 10% del impuesto a la renta, y por la 

renta antes de impuestos que superan el primer tramo de las 15 UIT se paga el 

29.5% del impuesto a la renta (Staff revista Actualidad Empresarial, 2018). 

2.3.2. Evasión tributaria 

La evasión tributaria es la conducta que tiene el contribuyente para evitar realizar 

el pago de sus obligaciones tributarias mediante el uso de medios fraudulentos, siendo 

omiso con la presentación de sus declaraciones o haciendo uso de facturas falsas o 

prestadas, tal como lo indica el  (Instituto Aduanero y Tributario, 2020).  

En ese mismo contexto, el (Decreto Legislativo 813, 1996), conocido como la 

“Ley Penal Tributaria”, establece en su artículo 1°, el que en provecho propio o de un 

tercero y valiéndose de cualquier artificio, engaño, astucia, ardid o de otra forma que sea 

fraudulenta, deja de pagar en todo o en parte su obligación tributaria, será reprimido con 

pena privativa de la libertad; así mismo, en el artículo 2, complementa lo indicando cuales 

son las modalidades de la defraudación tributaria, el cual consiste en ocultar total o 
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parcialmente los ingresos o consignar pasivos total o parcialmente falsos para anular o 

reducir los tributos a pagar.  

2.3.2.1. Obligación tributaria. La obligación tributaria es el nexo entre el deudor 

y el acreedor tributario, cuyo nexo y obligación es de derecho público y se 

establece por ley con el objetivo de realizar el cumplimiento de la prestación 

tributaria la cual resulta exigible de forma coactiva por parte del acreedor 

tributario, tal como lo establece el artículo 1° del libro primero del (Código 

Tributario, 2013). 

2.3.2.1.1. Nacimiento de la obligación tributaria. Nuestro Código Tributario 

(2013), en su artículo 1°, describe el nacimiento de la obligación tributaria, el cual 

surge cuando el sujeto adecua su conducta al hecho previsto en la ley y a partir del 

cual surge la obligación tributaria. 

2.3.2.1.2. Derechos tributarios. Conforme a lo establecido en el artículo 92° del 

Código Tributario (2013), los derechos del contribuyente son: Exigir la devolución 

de lo pagado indebidamente o en exceso, rectificar sus declaraciones juradas; 

interponer reclamo, apelación, demanda contencioso-administrativa; formular 

consulta a través de las entidades representativas y obtener la debida orientación 

respecto de sus obligaciones tributarias; solicitar aplazamiento y/o fraccionamiento 

de deudas tributarias; solicitar a la administración la prescripción de la deuda 

tributaria; acceder al régimen de incentivos y de gradualidad aplicable a las 

infracciones tributarias; entre otros. 

2.3.2.1.3. Hecho imponible. El hecho imponible, es el presupuesto de naturaleza 

jurídica o económica que establece la norma, y a partir del cual nace la obligación 

tributaria (Luchena, s.f.). 
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2.3.2.2. Proceso de fiscalización. La fiscalización es una de las facultades de la 

Administración Tributaria, regulada en el artículo 62° del (Código Tributario, 

2013), la cual se ejerce de forma discrecional, la misma que incluye la inspección, 

la investigación y el control relacionado con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias; están incluidos en este proceso los contribuyentes que gocen de la 

inafectación, la exoneración o de algún otro beneficio tributario. 

2.3.2.2.1. Libros y registros contables. Los libros y registros son documentos en 

los que se plasma las transacciones contables y administrativas de la entidad; estos, 

tienen que ser legalizados ante cualquier notario público o, a falta de este, por los 

juzgados de paz letrados o juzgados de paz de la jurisdicción territorial en la que se 

encuentre ubicado el domicilio fiscal del deudor tributario; la legalización se 

realiza antes del uso de los mismos, incluso cuando se lleve en hojas sueltas o 

continuas; tratándose del llevado en hojas sueltas, estas tienen que empastarse, de 

ser posible por cada ejercicio económico terminado, entre otros requisitos 

señalados en la (Resolución de Super Intendencia Nº 234-2006/SUNAT, 2006)  

2.3.2.2.2. Declaraciones y pagos. La declaración es el medio por el que se le 

informa a la SUNAT de las transacciones realizadas por una entidad, estas 

declaraciones son de carácter informativo, las cuales no determinan ninguna deuda 

y las declaraciones determinativas en las que el contribuyente ingresa los importes 

monetarios para determinar el impuesto a pagar (SUNAT, 2010). 

2.3.2.2.3. Otras obligaciones. Estas obligaciones, depende de otros factores como: 

el nivel de ingresos por cada operación económica que realiza la empresa, el giro 

de negocio y otros; en ese sentido se tiene que cumplir con la ley de bancarización 

y sus modificatorias, la cual establece que el importe a partir del cual se tiene que 

bancarizar es S/ 2,000 o el importe de $ 500; por otro lado está el régimen de las 
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detracciones según el tipo de actividad económica que realiza cada empresa; así 

como, el pago de tributos retenidos como: la retención por rentas de cuarta 

categoría, retención de dividendos, ONP, AFP y otros, los mismos que deben de 

pagarse oportunamente según lo señalado por el (Código Tributario, 2013). 

2.3.2.3. Infracciones y Sanciones tributarias. El Código tributario establece las 

infracciones y las sanciones para los contribuyentes que incumple con la 

obligación tributaria, en la presente infracción, me enfoco en resaltar las 

principales infracciones relacionadas con el objeto de estudio, es decir, con las 

empresas del régimen MYPE Tributario; en ese sentido, se detalla en el cuadro las 

infracciones y sanciones más frecuentes del régimen MYPE Tributario, según la 

Tabla I del (Código Tributario, 2013). 

Tabla 1 

Infracciones y Sanciones Tributarias del Régimen MYPE Tributario 

INFRACCIONES SANCIÓN 

No facilitar o comunicar el N° de RUC ante los 

procedimientos, actos u otro tipo de operaciones 

30 % de la UIT 

No emitir los comprobantes de pago, así como 

los demás documentos complementarios 

conforme a la legislación vigente. 

Cierre 

No registrar o anotar dentro de los plazos 

máximos de atraso permitidos las transacciones 

económicas 

0.6 % de los IN  

No conservar los libros y los registros que han 

sido llevados de forma manual, mecanizada o 

electrónica, así como los documentos 

sustentatorios, los informes, el análisis y los 

antecedentes de las operaciones que pueden 

constituir hechos susceptibles de generar 

obligaciones tributarias 

0.3 % de los IN 

No exhibir los libros, registros u otros 

documentos solicitados por la SUNAT 

0.6 % de los IN 

Proporcionar información no conforme con la 

realidad 

0.3 % de los IN 

No comparecer ante el llamado de la SUNAT 50 % de la UIT 
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Presentar los estados financieros sin haber 

cerrado los libros contables. 

0.3 % de los IN 

No pagar dentro los tributos retenidos dentro de 

los plazos establecidos  

50 % del tributo no 

pagado 

No presentar declaración que contenga la 

determinación de la deuda tributaria dentro de 

los plazos establecidos. 

1 UIT 

 

2.3.2.3.1. Infracciones tributarias. La infracción tributaria es toda acción u 

omisión que realiza el contribuyente, transgrediendo así lo establecido por la 

normativa tributaria, y cuya acción tiene que encontrarse tipificada dentro del 

Código Tributario o en otras leyes o decretos legislativos y permiten determinar la 

infracción tributaria de forma objetiva (Instituto Aduanero y Tributario, 2023). 

2.3.2.3.2. Sanciones pecuniarias. Las sanciones pecuniarias es una multa fija o de 

forma proporcional en función a determinados criterios que paga con dinero el 

contribuyente que ha cometido una infracción tributaria (Gilmalca, 2015). 

2.3.2.3.3. Régimen de incentivos. El régimen de incentivos, está regulado el en 

artículo 179° del (Código Tributario, 2013); siempre que el contribuyente cumpla 

con cancelar la sanción, accederá a la rebaja según corresponda: se rebajara el 90% 

siempre que el contribuyente cumpla con declarar antes de cualquier notificación 

de la SUNAT; se reducirá el 70% si se declara después de la notificación de la 

SUNAT, pero antes de vencido el plazo otorgado por la SUNAT y antes de que 

llegue la Orden de Pago o Resolución de Determinación; se reducirá el 50% solo si 

el deudor tributario cancela la Orden de Pago o la Resolución de Determinación y 

la Resolución de Multa notificadas con anterioridad a 7 días hábiles antes de 

dictarse las medidas cautelares o de iniciarse la ejecución forzada de las mismas. 

2.4. Definición de términos básicos 

2.4.1. Autoformación tributaria 
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Es la iniciativa propia por parte de cualquier ciudadano en adquirir conocimientos 

relacionados con los tributos y al mismo tiempo fomentar estos conocimientos dentro del 

contexto en el que se desenvuelve.  

2.4.2. Beneficios tributarios 

Son los beneficios otorgados por el estado, como: exoneración, inafectación, el 

IGV-Justo, el régimen de gradualidad, entre otros. 

2.4.3. Conciencia tributaria 

Es la interiorización de la cultura tributaria, mediante el cual un ciudadano conoce 

sus derechos y cumple sus obligaciones de forma voluntaria sin que medie ninguna 

coacción.  

2.4.4. Cumplimiento voluntario 

Es el cumplimiento con realizar las declaraciones y el pago de tributos, dentro de 

los plazos establecidos por la SUNAT, de forma voluntaria.  

2.4.5. Deberes tributarios 

Son las obligaciones que tiene que cumplir el contribuyente con la Administración 

Tributaria. 

2.4.6. Declaraciones y pagos 

Son las declaraciones informativas y determinativas que realiza el contribuyente, 

por estas últimas tiene que realizar el pago de un importe pecuniario. 

2.4.7. Derechos tributarios 

Son los derechos de los contribuyentes ante la Administración Tributaria. 

2.4.8. Educación tributaria 
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Es la forma en que se adquiere los conocimientos y como se hace uso correcto de 

los mismos para tributar de forma correcta, ejerciendo los derechos y deberes tributarios.  

2.4.9. Gasto publico 

Es el gasto que realiza el estado en su condición de tal, para mantener el 

funcionamiento de las instituciones públicas, para invertir en obras públicas. 

2.4.10. Factores motivacionales 

Son impulsos propios del contribuyente para cumplir con sus obligaciones 

tributarias por iniciativa propia, ya sea impulsado de forma intrínseca o extrínseca. 
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Capitulo III. Hipótesis y Variables 

3.1. Planteamiento de las hipótesis 

3.1.1. Hipótesis general 

Existe una relación significativa entre la cultura tributaria y la evasión tributaria en 

los gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, 2023  

3.1.2. Hipótesis específicas 

Existe una relación significativa entre la conciencia tributaria y la evasión 

tributaria en los gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de 

Chota, 2023 

Existe una relación significativa entre la educación tributaria y la evasión tributaria 

en los gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, 2023 

Existe una relación significativa entre el régimen MYPE tributario y la evasión 

tributaria en los gerentes de las empresas del indicado régimen tributario del distrito de 

Chota, 2023. 

3.2.Variables 

3.2.1. Variable 1 

Cultura tributaria. Comprende un conjunto de información y el grado de 

conocimientos adquiridos en relación con los tributos; así como las percepciones, criterios, 

hábitos y actitudes que una sociedad responsable tiene respecto a la tributación, a efecto de 

ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones fiscales (Roca, 2008) 

3.2.2. Variable 2: 

Evasión tributaria.  Es la conducta que tiene el contribuyente para evitar realizar 

el pago de sus obligaciones tributarias mediante el uso de medios fraudulentos, siendo 
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omiso con la presentación de sus declaraciones o haciendo uso de facturas falsas o 

prestadas, tal como lo indica el (Instituto Aduanero y Tributario, 2020).
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3.3.Operacionalización de las Variables 

Tabla 2 

 Matriz de operacionalización de variables 

Definición de la variable Operativa Operacionalización de las variables Fuente o 

Instrumento Hipótesis General Operacionalización Variables Dimensiones Indicadores 

Existe una relación 

significativa entre la 

Cultura tributaria y la 

Evasión tributaria en 

los gerentes de las 

empresas del régimen 

MYPE tributario del 

distrito de Chota, 2023 

La cultura tributaria se medirá 

aplicando como técnica a la 

encuesta y como instrumento 

un cuestionario a partir de las 

dimensiones y de los 

indicadores establecidos en la 

presente investigación.  

Cultura 

tributaria 

Conciencia 

tributaria 

Cumplimiento voluntario 

Técnica e 

instrumento de 

Recolección de 

datos: 

Encuesta y 

Cuestionario 

 

 

Escala 

Likert por cada 

indicador 

  

Deberes tributarios 

Motivación 

Educación 

tributaria 

Autoformación tributaria 

Beneficios tributarios 

Gasto publico  

Régimen MYPE 

tributario 

Impuesto general a las ventas 

Pago a cuenta del impuesto a la renta 

Renta anual 

La Evasión tributaria se medirá 

aplicando como técnica a la 

encuesta y como instrumento 

un cuestionario a partir de las 

dimensiones y de los 

indicadores establecidos en la 

presente investigación.   

Evasión 

tributaria 

Obligación 

tributaria 

Nacimiento de la Obligación Tributaria 

Derechos tributarios 

Hecho imponible 

Proceso de 

fiscalización  

Libros y registros contables 

Declaraciones y pagos 

Otras obligaciones 

Infracciones y 

sanciones 

tributarias 

Infracciones tributarias 

Sanciones pecuniarias 

Régimen de incentivos 
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Capítulo IV. Marco Metodológico 

4.1.Enfoque y métodos de la investigación 

4.1.1. Enfoque de la investigación 

La investigación se realizó, considerando el enfoque cuantitativo, cuyo análisis se 

basa en datos numéricos obtenidos mediante la aplicación de un cuestionario elaborado a 

partir de la operacionalización de las variables, y permitirá realizar la contrastación de la 

hipótesis (Arias, 2021). 

4.1.2. Métodos de la investigación 

4.1.2.1. Método inductivo. Este método permitió realizar la investigación, partiendo 

de los casos particulares hasta llegar al punto más general; es decir, que parte de los 

datos particulares y, por semejanzas, se sintetiza y se llega a un enunciado general el 

mismo que explica y comprende esos casos particulares encontrados inicialmente 

(Caballero, 2014, p. 83). 

4.1.2.2. Método deductivo. Permitió realizar la investigación a partir de los 

conceptos generales, hasta llegar a los más específicos; es decir, que partió de un 

enunciado general como cultura tributaria, evasión fiscal y que permitió ir 

desentrañando en sus partes o elementos cada vez más específicos (Caballero, 2014, 

p. 83) 

4.1.2.3. Método hipotético – deductivo. Este método de investigación nos permitió 

hacer un procedimiento que intenta dar respuesta a los distintos problemas de la falta 

de cultura tributaria mediante el planteamiento de postulaciones o hipótesis que se 

toman como verdaderas, no habiendo ninguna certeza acerca de ellas hasta después de 

contrastarlo con la realidad (Gianella, 1995) 
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4.1.2.4. Método descriptivo. Este método de investigación permitió tener una 

orientación que se centra en responder la pregunta relacionada en cómo es una 

determinada parte de la realidad objeto de estudio (Caballero, 2014, p. 83) 

4.2. Nivel o alcance de investigación 

La investigación tuvo un nivel y alcance correlacional, la cual se realizó mediante un 

análisis estrictamente cuantitativo, pero con calificaciones e interpretaciones cualitativas, esto 

permitió identificar cómo se comporta una variable ante la presencia de la otra (Caballero, 

2014, p. 41). 

4.3.Diseño de la investigación 

El diseño de la investigación fue no experimental porque las variables de 

investigación no sufren ninguna modificación y no fueron manipuladas deliberadamente; así 

mismo la investigación fue de corte transversal, porque los datos fueron obtenidos en un solo 

momento u oportunidad en el tiempo (Domínguez y otros, 2009). 

4.4. Población y muestra 

4.4.1. Población 

La población de estudio estuvo conformada por todos los gerentes de las empresas 

que pertenezcan al régimen MYPE tributario, que tengan como domicilio fiscal el distrito de 

chota y a la fecha del estudio estén con el estado activo y habido. 

 Muestra 

La muestra es una parte representativa de la población o universo poblacional, para 

obtener la muestra se utiliza fórmulas matemáticas, la lógica u otro método según el interés 

del investigador (López, 2004).  

La muestra representativa se determinó de la forma siguiente: 
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𝑛 =
𝑧2. 𝑝. 𝑞. 𝑁

𝐸2(𝑁 − 1) + 𝑧2𝑝. 𝑞
 

Donde: 

n = muestra inicial 

N = población = 777 

p = proporción positiva = 50% = 0.5 

q = proporción negativa = 50% = 0.5 

z = nivel de confianza 95% = 1.96 

E = error máximo permitido 5% = 0.05 

Empleando la fórmula indicada anteriormente, tenemos lo siguiente: 

𝑛 =
1.962(0.5)(0.5)(777)

0.052(777 − 1) + (1.962)(0.5)(0.5)
 

𝑛 = 258 

El tamaño de la muestra es de 258 gerentes de las empresas del régimen MYPE 

tributario del distrito de Chota. 

4.4.2. Muestreo 

El muestro que se utilizó en la presente investigación fue el muestreo probabilístico, 

siendo más precisamente el muestreo irrestricto aleatorio o conocido como muestreo aleatorio 

simple, mediante el cual cada una de las unidades de análisis de la población tiene la misma 

probabilidad de ser elegido (Pimienta, pp. 267, 2000). 

4.5.Unidad de análisis. La unidad de análisis son los gerentes de las empresas del régimen 

MYPE tributario del distrito de Chota. 

4.6. Técnica e instrumento de recolección de datos 

4.6.1. Técnica de recolección de datos 
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Como técnica para la obtención de la información se utilizó la encuesta, que permite 

obtener datos de forma ordenada, según el criterio u objetivo que persigue el investigador 

(Alvira, 2011). 

4.6.2. Instrumento de recolección de datos 

El instrumento utilizado fue el cuestionario, el cual se elabora a partir de los 

indicadores y la parte teoría de estos mismos, y se obtiene los datos de forma ordena, siendo 

el instrumento más utilizado y más aptos en la investigación cuantitativa (Meneses, 2010). 

4.7. Técnicas para el procesamiento y análisis de la información 

Como técnica para el procesamiento de la información, se utilizó el Microsoft Excel, 

así como el software estadístico IBM SPSS V.26, para el análisis de la estadística inferencial. 
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Capitulo V. Resultados y Discusión 

5.1. Presentación, interpretación y análisis de resultados 

5.1.1. Resultados estadísticos de la variable 1 - cultura tributaria 

5.1.1.1. Análisis de dimensión: Conciencia tributaria.  

Figura 1 

El cumplimiento voluntario  

 

Los resultados que se muestran en la figura 1, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 5.81% está en total desacuerdo, el 6.98% no está de acuerdo, el 13.95% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 43.02% está de acuerdo y el 30.23% 

está totalmente de acuerdo con que el cumplimiento voluntario se hace por iniciativa 

propia y dentro de los plazos establecidos por la SUNAT, sin esperar alguna 

notificación que induzca al cumplimiento de la obligación tributaria.  

Figura 2 

Deberes tributarios 
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Los resultados que se muestran en la figura 2, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 0.39% está en total desacuerdo, el 10.08% no está de acuerdo, el 59.29% no 

está de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 21.71% está de acuerdo y el 

8.53% está totalmente de acuerdo con el cumplimiento de los deberes tributarios 

como contribuyentes. 

Figura 3 

Factores motivacionales 
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Los resultados que se muestran en la figura 3, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 5.04% está en total desacuerdo, el 65.50% no está de acuerdo, el 17.83% está 

de acuerdo y el 11.63% está totalmente de acuerdo con los factores motivacionales 

que ejerce la administración tributaria, por un lado está la motivación intrínseca 

relacionada con la moral tributaria con el pago positivo de los tributos y por otro lado 

está la motivación extrínsecas relacionada con la exigencia de la SUNAT para el pago 

de los tributos, esto último es lo que genera mayor desacuerdo de los encuestados.  

5.1.1.2. Determinación del baremo para analizar las dimensiones 

Para realizar un mejor análisis e interpretación de los resultados, es importante 

identificar el procedimiento para su determinación: 

Primero se identifica la escala Likert, con sus respectivos valores. 

(1) Totalmente en desacuerdo  

(2) En desacuerdo  

(3) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

(4) De acuerdo  

(5) Totalmente de acuerdo 

Luego se calcula el valor mínimo y máximo por cada dimensión, considerando que 

cada dimensión tiene el mismo número de ítems, y a partir de los cuales se pretende 

elaborar un baremo con de 3 ítems. 

Valor Mínimo: 1 x 3 = 3 

    Valor Máximo: 5 x 3 = 15 
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Seguidamente se obtiene el del rango y la amplitud, considerando los siguientes 

niveles. (Alto, medio, bajo). 

Rango = (5x3) – (3x1) = 12 

Amplitud = 12/3 = 4 

 

Finalmente se tiene la escala de baremo en una tabla. 

Tabla 3 

Escala de baremo de la dimensión conciencia tributaria 

Nivel Escala fi hi Hi 

Bajo [3  -  7] 41 15.89% 15.89% 

Medio [8  -  11] 178 68.99% 84.88% 

Alto [12  -  15] 39 15.12% 100.00% 

 

Figura 4 

Baremo de la dimensión conciencia tributaria 

 

Según los resultados presentados en la figura 4, sobre la dimensión conciencia 

tributaria, se tiene que el 15.89% es de nivel bajo, el 68.99% es de nivel medio y el 

15.12% es de nivel alto; esto es, porque, por un lado, los encuestados están de acuerdo 

con el cumplimiento voluntario en el pago de tributos; hay indiferencia respecto a los 
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deberes tributarios y un desacuerdo respecto a los factores motivacionales por parte de 

la SUNAT.  

5.1.1.3. Análisis de la dimensión: Educación tributaria 

Figura 5 

La autoformación tributaria. 

 

Los resultados que se muestran en la figura 5, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 2.33% está en total desacuerdo, el 2.33% no está de acuerdo, el 5.41% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 63.57% está de acuerdo y el 26.36% 

está totalmente de acuerdo con la autoformación tributaria, que les permita obtener 

conocimientos para que puedan exigir el cumplimiento de sus derechos y cumplir al 

mismo tiempo con sus obligaciones tributarias.  

Figura 6 

Los beneficios tributarios. 
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Los resultados que se muestran en la figura 6, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 4.65% está en total desacuerdo, el 4.26% no está de acuerdo, el 34.89% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 43.80% está de acuerdo y el 12.40% 

está totalmente de acuerdo con que los beneficios tributarios deben ser determinados 

únicamente por ley y que estos deben estar enfocados al real beneficio de los 

emprendedores y empresarios y no solo para las grandes empresas.  

Figura 7 

El gasto público. 
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Los resultados que se muestran en la figura 7, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 2.71% está en total desacuerdo, el 3.49% no está de acuerdo, el 6.20% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 81.01% está de acuerdo y el 6.59% 

está totalmente de acuerdo con que los tributos están destinados a las diferentes 

erogaciones de las entidades del sector público para el desarrollo de sus funciones del 

estado como tal.  

Tabla 4 

Escala de baremo de la dimensión educación tributaria 

Nivel Escala fi hi Hi 

Bajo [3  -  7] 15 5.81% 5.81% 

Medio [8  -  11] 86 33.33% 39.15% 

Alto [12 -  15] 157 60.85% 100.00% 

 

Figura 8 

Baremo de la dimensión educación tributaria 

 

Según los resultados presentados en la figura 8, sobre la dimensión educación 

tributaria, se tiene que el 5.81% es de nivel bajo, el 33.33% es de nivel medio y el 

60.85% es de nivel alto; esto es, porque se tiene un nivel alto de acuerdo relacionado 

con la autoeducación o formación tributaria, están de acuerdo con el destino de los 
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impuestos que van a cubrir el gasto público y se tiene cierto nivel entre medio y alto 

en relación a los beneficios tributarios los cuales se determinan por ley, pero se espera 

que realmente funcione o esté al alcance de los emprendedores y pequeños 

empresarios. 

5.1.1.4. Análisis de la dimensión: Régimen MYPE tributario 

Figura 9 

El impuesto general a las ventas. 

 

Los resultados que se muestran en la figura 9, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 5.04% está en total desacuerdo, el 3.88% no está de acuerdo, el 12.40% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 57.36% está de acuerdo y el 21.32% 

está totalmente de acuerdo con que el IGV, es un impuesto indirecto y como tal, es 

pagado por el comprador de los bienes y/o servicios, además, la tasa del IGV está 

compuesto por el 16% del IGV más el 2% del impuesto a la promoción municipal.  

Figura 10 

Pago a cuenta del impuesto a la renta. 
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Los resultados que se muestran en la figura 10, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 3.49% está en total desacuerdo, el 4.65% no está de acuerdo, el 4.65% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 73.26% está de acuerdo y el 13.95% 

está totalmente de acuerdo con los parámetros para el pago a cuenta del impuesto a la 

renta del régimen Mype tributario, donde los contribuyentes que no superan las 300 

UIT en el año, pagan el 1%, y en el caso de aquellos contribuyentes superen las 

300UIT, realizan los pagos a cuenta del impuesto a la renta por coeficiente o por el 

1.5%, el que resulte mayor.  

Figura 11 

Declaración jurada anual del impuesto a la renta. 
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Los resultados que se muestran en la figura 11, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 8.53% está en total desacuerdo, el 11.63% no está de acuerdo, el 51.93% no 

está de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 21.71% está de acuerdo y el 

6.20% está totalmente de acuerdo con que en el régimen MYPE tributario, se realiza 

la declaración anual del impuesto a la renta de forma escalonada, donde el resultado 

antes de impuestos se paga hasta 15 UIT el 10% y por el exceso se paga el 29.5%. 

Tabla 5 

Escala de baremo de la dimensión régimen MYPE tributario 

Nivel Escala fi hi Hi 

Bajo [3  -  7] 25 9.69% 9.69% 

Medio [8  -  11] 118 45.74% 55.43% 

Alto [12  -  15] 115 44.57% 100.00% 

 

Figura 12 

Baremo de la dimensión régimen MYPE tributario 

 

Según los resultados presentados en la figura 12, sobre la dimensión régimen MYPE 

tributario, se tiene que el 9.69% es de nivel bajo, el 45.74% es de nivel medio y el 

44.57% es de nivel alto; esto es, porque se está de acuerdo con que el IGV es un 
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impuesto indirecto que finalmente lo paga el consumidor o comprador; además se está 

de acuerdo con los porcentajes y parámetros para los pagos a cuenta del impuesto a la 

renta; y se tiene un nivel medio, porque existe medio en relación a la declaración 

jurada anual en el régimen MYPE tributario en el que existe dos parámetros, el 

primero comprende hasta 15 UIT con una tasa del 10% y por el exceso se paga el 

29.5%. 

5.1.2. Resultados estadísticos de la variable 2 - evasión tributaria 

5.1.2.1.Análisis de la dimensión: Obligación tributaria 

Figura 13 

El nacimiento de la obligación tributaria 

 

Los resultados que se muestran en la figura 13, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 7.36% está en total desacuerdo, el 9.69% no está de acuerdo, el 46.51% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 16.67% está de acuerdo y el 19.77% 

está totalmente de acuerdo con la forma de cómo surge el nacimiento de la obligación 

tributaria, la cual está relacionada con las conductas que realiza el sujeto y esa 
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conducta está tipificada o establecida en la normativa tributaria y a partir de ello surge 

el nacimiento de presentar y pagar sus obligaciones tributarias.  

Figura 14 

Los derechos del contribuyente. 

 

Los resultados que se muestran en la figura 14, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 5.81% está en total desacuerdo, el 5.43% no está de acuerdo, el 5.43% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 65.89% está de acuerdo y el 17.44% 

está totalmente de acuerdo con los diferentes derechos que tiene frente a la 

administración tributaria.  

Figura 15 

El hecho imponible. 
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Los resultados que se muestran en la figura 15, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 4.26% está en total desacuerdo, el 51.94% no está de acuerdo, el 5.43% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 19.38% está de acuerdo y el 18.99% 

está totalmente de acuerdo con el hecho imponible, el cual está establecido en la 

norma tributaria y a partir del cual se establece los preceptos para el nacimiento de la 

obligación tributaria. 

Tabla 6 

Escala de baremo de la dimensión obligación tributaria 

Nivel Escala fi hi Hi 

Bajo [3  -  7] 44 17.05% 17.05% 

Medio [8  -  11] 126 48.84% 65.89% 

Alto [12  -  15] 88 34.11% 100.00% 

 

Figura 16 

Baremo de la dimensión obligación tributaria 

 

Según los resultados presentados en la figura 16, sobre la dimensión obligación 

tributaria, se tiene que el 17.05% es de nivel bajo, el 48.84% es de nivel medio y el 

34.11% es de nivel alto; esto es, porque se tiene un nivel medio de acuerdo en 

relación con el nacimiento de la obligación tributaria; se tiene tendencia al nivel bajo 
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respecto al hecho imponible, bajo el cual se analiza los presupuestos que dan origen al 

nacimiento de la obligación tributaria, y por otro lado se tiene el nivel alto sobre los 

derechos del contribuyente que deben ser respetados por la administración tributaria.  

5.1.2.2. Análisis de la Dimensión: Proceso de fiscalización 

Figura 17 

Los libros y registros  

 

Los resultados que se muestran en la figura 17, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 4.65% está en total desacuerdo, el 7.36% no está de acuerdo, el 50.5% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 44.96% está de acuerdo y el 37.98% 

está totalmente de acuerdo con que los libros y registros contables tiene que ser 

legalizados antes de su uso; además se determinó que muchas de las empresas llevan 

sus libros de forma electrónica y a partir de octubre 2023, el registro de compras y 

ventas se llevara mediante el sistema integral de registros electrónicos – SIRE.  

Figura 18 

La declaración  
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Los resultados que se muestran en la figura 18, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 6.20% está en total desacuerdo, el 54.65% no está de acuerdo, el 5.82% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 10.85% está de acuerdo y el 22.48% 

está totalmente de acuerdo con que las declaraciones juradas, es el mecanismo de 

informar a la SUNAT de forma informativa y de forma declarativa los impuestos. 

Figura 19 

Otras obligaciones tributarias. 

 

Los resultados que se muestran en la figura 19, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 
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que el 8.53% está en total desacuerdo, el 4.65% no está de acuerdo, el 6.20% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 53.49% está de acuerdo y el 27.13% 

está totalmente de acuerdo con el cumplimiento de otros requisitos que le permitan 

ejercer el crédito fiscal o el derecho a usar como costo o gasto una erogación o gasto 

contable, estos requisitos, entre otros son: la bancarización, el depósito de las 

detracciones, retenciones y otros. 

Tabla 7 

Escala de baremo de la dimensión proceso de fiscalización 

Nivel Escala fi hi Hi 

Bajo [3  -  7] 37 14.34% 14.34% 

Medio [8  -  11] 116 44.96% 59.30% 

Alto [12  -  15] 105 40.70% 100.00% 

 

Figura 20 

Baremo de la dimensión proceso de fiscalización 

 

Según los resultados presentados en la figura 20, sobre la dimensión proceso de 

fiscalización, se tiene que el 14.34% es de nivel bajo, el 44.96% es de nivel medio y 

el 40.70% es de nivel alto; esto es, porque los encuestados están de acuerdos con la 

legalización de libros y registros contables antes del inicio de operaciones 

económicas; por otro lado se tiene un nivel de desacuerdo sobre las declaraciones 
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determinativas e informativas que se tiene que informar a la SUNAT; y finalmente 

hay un nivel de acuerdo, respecto a la forma de cómo se establece las obligaciones 

tributarias.  

5.1.2.3.Análisis de la dimensión: Infracciones y sanciones tributarias 

Figura 21 

La infracción tributaria  

 

Los resultados que se muestran en la figura 21, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 4.26% está en total desacuerdo, el 7.75% no está de acuerdo, el 53.49% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 12.79% está de acuerdo y el 21.71% 

está totalmente de acuerdo con que la infracción tributaria es producto de la acción u 

omisión contraria a los establecido en la normativa; en ese sentido, se tiene que el 

53.49% es indiferente entre estar de acuerdo o en desacuerdo con lo establecido 

respecto a las infracciones tributarias.  

Figura 22 

Las sanciones pecuniarias  
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Los resultados que se muestran en la figura 22, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 

que el 4.65% está en total desacuerdo, el 5.43% no está de acuerdo ni en desacuerdo 

con lo indicado, el 72.48% está de acuerdo y el 17.44% está totalmente de acuerdo 

con el tipo de sanción pecuniaria, la cual se paga con dinero.  

Figura 23 

El régimen de incentivos  

 

Los resultados que se muestran en la figura 23, después de aplicar la encuesta a 258 

gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota, se tiene 
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que el 8.91% está en total desacuerdo, el 46.12% no está de acuerdo, el 9.70% no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con lo indicado, el 22.48% está de acuerdo y el 12.79% 

está totalmente de acuerdo con el régimen de incentivos ante el incumplimiento o 

sanción tributaria, el cual permite reducir de forma considerable las multas, siempre 

que se tome las acciones de subsanar dentro de los plazos establecidos.  

Tabla 8 

Escala de baremo de la dimensión infracciones y sanciones tributarias 

Nivel Escala fi hi Hi 

Bajo [3  -  7] 24 9.30% 9.30% 

Medio [8  -  11] 153 59.30% 68.60% 

Alto [12  -  15] 81 31.40% 100.00% 

 

Figura 24 

Baremo de la dimensión Infracciones y sanciones tributarias 

 

Según los resultados presentados en la figura 24, sobre la dimensión infracciones y 

sanciones tributarias, se tiene que el 15.89% es de nivel bajo, el 68.99% es de nivel 

medio y el 15.12% es de nivel alto; esto es, porque hay indiferencia por parte de los 

encuestados respecto a las infracciones tributarias que ocurren por alguna acción u 

omisión que transgrede la normativa tributaria; se tiene un nivel alto relacionado con 
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las sanciones de tipo pecuniaria ante el incumplimiento de las obligaciones y 

finalmente se tiene un nivel bajo en relación con la gradualidad o incentivos 

tributarios para reducir las multas tributarias.  

Figura 25 

Baremo general y acumulado por cada variable estudiada 

 

Según los resultados presentados en la figura 25, respecto al baremo comparado para 

la variable 1 cultura tributaria, se tiene que es de nivel medio, esto es porque la 

dimensión relacionada con la conciencia tributaria es de nivel medio, la dimensión 

sobre educación tributaria es alto porque existe actitud para auto educarse y conocer 

más sobre sus derechos y obligaciones y finalmente está el nivel medio y alto de 

concordancia con las obligaciones establecidas para el régimen MYPE tributario. En 

cuanto a la variable 2 evasión tributaria, se determinó que es de nivel medio, esto 

porque la obligación tributaria se tiene un acuerdo de nivel medio, existe un nivel 

medio relacionado con el proceso de fiscalización y finalmente un nivel medio de 

acuerdo con las infracciones y sanciones tributarias.  

5.1.3. Contrastación de las hipótesis 

5.1.3.1.  Contraste de la hipótesis general 
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Antes de determinar el contraste de la hipótesis general, se tiene que ver la 

distribución de los datos, y para tal efecto, se tiene que validar la distribución de los 

datos, y en la presente investigación se tiene 258 encuestados, por lo que se aplicó la 

prueba de normalidad de Kolmogórov-Smirnov, cuyos resultados se muestran a 

continuación.  

Tabla 9 

Prueba de normalidad de la hipótesis general 

Descripción Estadístico gl Sig. 

V1 Cultura Tributaria 0.152 258 0.000 

V2 Evasión Tributaria 0.193 258 0.000 

 

Según los datos que se muestran en la tabla 9, se tiene que el nivel de significancia es 

de 0.00, por lo que se concluye que los datos no tienen una distribución normal, y 

corresponde como consecuencia usar una prueba estadística no paramétrica, por lo 

que se usó la prueba Rho de Spearman para determinar el contraste. 

H1. Existe una relación significativa entre la Cultura Tributaria y la Evasión Tributaria en 

los Gerentes de las empresas del Régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, 2023 

H0. No Existe una relación significativa entre la Cultura Tributaria y la Evasión Tributaria 

en los Gerentes de las empresas del Régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, 2023 
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Tabla 10 

Contraste de la hipótesis general 

Descripción 
V1 Cultura 

Tributaria 

V2 Evasión 

Tributaria 

V1 Cultura 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
                    1.00                     -0,561  

Sig. (bilateral)                          -                          0.00  

N                   258.00                    258.00  

V2 Evasión 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
                    -0,561                        1.00  

Sig. (bilateral)                       0.00                           -    

N                   258.00                    258.00  

 

Los datos obtenidos en la tabla 10, muestran una correlación negativa moderada alta 

entre la variable cultura tributaria y la variable evasión tributaria del -0.561 conforme 

al coeficiente de correlación de Rho de Spearman; así mismo, se aprecia que el nivel 

de significancia es del 0.00 éste resultado es menor que el 0.05, confirmando con ello 

la hipótesis alterna que si existe una relación significativa entre la cultura tributaria y 

la evasión tributaria en los gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del 

distrito de Chota, 2023. 

5.1.3.2. Contraste de las hipótesis especificas 

Antes de determinar el contraste de las hipótesis específicas, se realizó la evaluación 

de la distribución de los datos, considerando que los encuestados son de 258, por lo 

que se aplicó la prueba de normalidad de Kolmogórov-Smirnov, donde cuyos 

resultados se muestran a continuación.  
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Tabla 11 

Prueba de normalidad de las hipótesis específicas 

Descripción Estadístico gl Sig. 

V1 Cultura 

Tributaria 
0.193 258 0.000 

Conciencia 

tributaria 
0.181 258 0.000 

Educación 

Tributaria 
0.220 258 0.000 

Régimen MYPE 

Tributario 
0.253 258 0.000 

 

Según los datos que se muestran en la tabla 11, el nivel de significancia es de 0.00 

para la variable y dimensiones, por lo que se concluye que los datos no tienen una 

distribución normal, y corresponde como consecuencia usar una prueba estadística no 

paramétrica, es decir que se usó la prueba de Rho de Spearman para determinar el 

contraste de las hipótesis específicas.  

Tabla 12 

Contraste de la hipótesis especifica 1 

Descripción 
Conciencia 

tributaria 
V2 Evasión fiscal 

Conciencia 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
                      1.00                    - 0,469  

Sig. (bilateral)                          -                          0.00  

N                   258.00                    258.00  

V2 Evasión 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
                   -0,469                        1.00  

Sig. (bilateral)                       0.00                           -    

N                   258.00                    258.00  

 

Los datos obtenidos en la tabla 12, muestran una correlación negativa moderada entre 

la dimensión conciencia tributaria y la variable evasión tributaria del -0.469 conforme 
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al coeficiente de correlación de Rho de Spearman; así mismo, se aprecia que el nivel 

de significancia es del 0.00 éste resultado es menor que el 0.05, confirmando con ello 

la hipótesis alterna, que si existe una relación significativa entre la conciencia 

tributaria y la evasión tributaria en los gerentes de las empresas del régimen MYPE 

tributario del distrito de Chota, 2023. 

Tabla 13 

Contraste de la hipótesis especifica 2 

Descripción 
Educación 

Tributaria 

V2 Evasión 

Tributaria 

Educación 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
                      1.00   - 0,538  

Sig. (bilateral)                          -                          0.00  

N                   258.00                    258.00  

V2 Evasión 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
- 0,538                        1.00  

Sig. (bilateral)                       0.00                           -    

N                   258.00                    258.00  

 

Los datos obtenidos en la tabla 13, muestran una correlación negativa moderada entre 

la dimensión educación tributaria y la variable evasión tributaria del -0.538 conforme 

al coeficiente de correlación de Rho de Spearman; así mismo, se aprecia que el nivel 

de significancia es del 0.00 éste resultado es menor que el 0.05, confirmando con ello 

la hipótesis alterna, que si existe una relación moderada entre la educación tributaria y 

la evasión tributaria en los gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario del 

distrito de Chota, 2023. 
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Tabla 14 

Contraste de la hipótesis especifica 3 

Descripción 
Régimen MYPE 

Tributario 

V2 Evasión 

fiscal 

Régimen 

MYPE 

Tributario 

Coeficiente de 

correlación 
                      1.00  - 0,594  

Sig. (bilateral)                          -                          0.00  

N                   258.00                    258.00  

V2 Evasión 

fiscal 

Coeficiente de 

correlación 
- 0,594                        1.00  

Sig. (bilateral)                       0.00                           -    

N                   258.00                    258.00  

 

Los datos obtenidos en la tabla 15, muestran una correlación positiva moderada entre 

la dimensión Régimen MYPE tributario y la variable evasión tributaria del -0.594 

conforme al coeficiente de correlación de Rho de Spearman; así mismo, se aprecia 

que el nivel de significancia es del 0.00 éste resultado es menor que el 0.05, 

confirmando con ello la hipótesis alterna, que si existe una relación significativa entre 

el régimen MYPE tributario y la evasión tributaria en los gerentes de las empresas del 

indicado régimen tributario del distrito de Chota, 2023. 

5.2. Discusión de Resultados. 

Respecto al objetivo general, el cual fue determinar la relación que existe entre la 

cultura tributaria y la evasión tributaria en los gerentes de las empresas del régimen MYPE 

tributario del distrito de Chota, se encontró que si existe una correlación moderada de -0.561 

conforme a la prueba no paramétrica aplicada de Rho de Spearman; estos resultados no se 

relacionan con la investigación realizada por Mejía (2022), con un coeficiente de correlación 

mediante la prueba Rho de Spearman del 0.333 el cual aporta además indicando que los 

comerciantes conocen cuáles son sus obligaciones, sin embargo, se resisten a formalizarse; 
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así mismo, la investigación no tiene relación con los resultados obtenidos por Bustamante 

(2022), el cual obtuvo un coeficiente de correlación del 0.3533 entre la cultura tributaria y la 

evasión tributaria. 

 así mismo, los resultados obtenidos tiene relación con la investigación de Rodríguez 

(2018), en cuya investigación aporta indicando que el 19.5% de contribuyentes no son 

responsables y existe factores que limitan la cultura tributaria, como la identidad, la 

organización, la formalización, que conducen finalmente a la evasión tributaria, para Nalvarte 

(2022) indica que existe una relación contraria entre la cultura tributaria y le evasión fiscal, 

debido a que si la conciencia tributaria se incrementa, entonces la evasión fiscal irá 

disminuyendo; finalmente la investigación de Estrada (2023) y de Vargas y otros (2022), 

indican que la baja cultura tributaria es un obstáculo para el cumplimiento de objetivos del 

estado, por lo que se tiene que incrementar la cultura tributaria para que exista el 

cumplimiento voluntario en el pago de los tributos y con el dinero recaudado se tenga el 

impacto en el la misma población por intermedio del estado.   

Respecto al objetivo específico 1, enfocado con analizar la relación entre la 

conciencia tributaria y la evasión tributaria en los gerentes de las empresas del régimen 

MYPE tributario del distrito de Chota, 2023, se determinó primero el grado de relación 

mediante Rho de Spearman, con el cual se obtuvo una correlación de -0.594; estos resultados, 

tiene relación con los que fueron obtenidos por Cruz, (2021), el cual muestra que la cultura 

tributaria de los encuetados es deficiente, la cual tiene una influencia de del 63.5% entre la 

cultura tributaria; así mismo la investigación de Rios y Weninger (2022), muestran que la 

cultura tributaria es de nivel bajo pro parte de los comerciantes de ventas de prendas de vestir 

del mercado Belén de Iquitos, haciendo que la informalidad sea alta por tener una baja 

conciencia tributaria 
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Respecto al objetivo específico 2, que fue analizar la relación entre la educación 

tributaria la evasión tributaria en los gerentes de las empresas del régimen MYPE tributario 

del distrito de Chota, se obtuvo un grado de correlación del -0,538; estos resultados tienen 

relación con la investigación de Pompa y Rodríguez (2022), donde por un lado manifiesta 

que el 96% de encuestados indica que nunca han recibido alguna capacitación tributaria, 

además, el 92% indica que trabaja para ganarse el pan de cada día de una forma digna y no 

estarían cometiendo ninguna infracción tributaria sino paga impuestos a la SUNAT, 

mostrando con ello la existencia de una baja educación tributaria. 

Respecto al objetivo específico 3, el cual fue analizar la relación entre el régimen 

MYPE tributario y la evasión tributaria en las empresas del indicado régimen tributario del 

distrito de Chota, se obtuvo una correlación del -0,594; estos resultados tienen relación con el 

artículo científico de Tarrillo y Chilón (2022), los cuales muestran que la evasión tributaria es 

a causa de la baja cultura tributaria, por el alto pago en impuestos, existencia de corrupción, 

ineficiente administración pública, por lo que esto conlleva al deterioro de las finanzas 

públicas; por su parte García y De la Cruz (2022) indican que el 64,6% de los encuestados 

muestran que la conciencia tributaria si influye en el cumplimiento de la obligación tributaria. 
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Conclusiones 

1. Se determino la existencia de una correlación negativa moderada, mediante Rho de 

Spearman del -0,561, entre la cultura tributaria y la evasión tributaria en los gerentes 

de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota en el año 2023. Lo 

cual significa que mientras exista una mayor cultura tributaria va a disminuir la 

evasión tributaria, o si la cultura tributaria es baja mayor será la evasión tributaria y 

habrá más probabilidades de caer en infracciones y multas. 

2. Se encontró una correlación moderada mediante Rho de Spearman del -0,469, entre la 

conciencia tributaria y la evasión tributaria en los gerentes de las empresas del 

régimen MYPE tributario del distrito de Chota, 2023, debido a que los encuestados 

conocen sobre los problemas que acarrea incurrir en evasión tributaria, sin embargo, 

consideran que tienen ciertas limitaciones como los factores motivacionales, los 

niveles de ingresos, la competitividad, la existencia de corrupción en el sector púbico 

y otros, que limitan el cumplimiento voluntario de sus obligaciones tributarias.  

3. Se encontró una correlación moderada mediante Rho de Spearman del -0,538, entre la 

educación tributaria y la evasión tributaria en los gerentes de las empresas del 

Régimen MYPE tributario del distrito de Chota, 2023, debido a que la evasión 

tributaria, muchas veces se produce por falta de conocimiento por parte del 

contribuyente sobre sus obligaciones tributarias relacionadas con la presentación de 

sus declaraciones, el pago oportuno de impuestos, la afectación o hecho imponible de 

la actividad que realiza, por lo que resulta importante potencial la educación tributaria 

para reducir la evasión fiscal.  

4. Se encontró una correlación negativa moderada mediante Rho de Spearman del -0,594 

entre el régimen MYPE tributario y la evasión tributaria en los gerentes de las 

empresas del indicado régimen tributario del distrito de Chota, 2023; por un lado no 
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solo es importante tener las habilidades para hacer negocios o empresa, conocer a 

detalle la actividad económica, saber llegar a los clientes, sino que resulta imperante 

conocer sobre las obligaciones tributarias del régimen tributario al que se acoge las 

personas naturales o jurídicas que realizan actividades generadoras de rentas de 

tercera categoría y que en nuestro medio en su gran mayoría están acogidas al 

régimen MYPE tributario; entonces, conocer las obligaciones de éste régimen 

tributario y gestionar adecuadamente la actividad económica, permitirá que no se 

incurra en evasión tributaria.  
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Recomendaciones 

1. Se recomienda a los empresarios acogidos en el régimen MYPE tributario del distrito 

de Chota a capacitarse y asesorarse adecuadamente para el correcto cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias y no incurrir en sanciones o infracciones, o incurrir en 

actos de evasión fiscal por condutas ilícitas y contrarias a la normativa tributaria de 

nuestro país.  

2. Se recomienda a cada uno de los gerentes automotivarse para realizar el pago de sus 

obligaciones ante la administración tributaria, y ser conscientes de que si caen en 

evasión tributaria estarán expuestos a sanciones y multas. 

3. Se recomienda a los gerentes educarse y buscar ayuda profesional en materia 

tributaria para que pueda realizar sus declaraciones y pagos en los plazos establecidos, 

y así contribuir de manera correcta con el estado evitando así caer en evasión 

tributaria.   

4.  Se recomienda, a los gerentes y/o administradores a obtener mayores conocimientos 

sobre los diferentes derechos y beneficios tributarios a los que se pueden acoger para 

generar mayor liquides y rentabilidad para sus empresas.  
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Apéndice A. Matriz de Consistencia Metodológica: 

Tabla 15 

 Matriz de consistencia metodológica 

Título de la investigación:   Cultura Tributaria y Evasión Tributaria en los gerentes de las empresas del Régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, 2023. 

Investigador:   Eder Bustamante Rojas 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores Metodología 

Problema General Objetivo General Hipótesis general 

Cultura 

Tributaria 

Conciencia 

tributaria 

- Cumplimiento 

voluntario 

- Deberes tributarios 

- Motivación 

- Enfoque:  

Cuantitativo 

 

- Alcance o Nivel de 

investigación: 

Descriptivo - 

Correlacional 

 

- Diseño de 

investigación: 

   No 

Experimental/Transversal 

 

- Método de 

investigación: 

Inductivo 

Deductivo,  

Hipotético -Deductivo 

 Analítico 

 

- Población: 

777 gerente del régimen 

MYPE Tributario. 

¿Cuál es la relación que 

existe entre la Cultura 

Tributaria y la Evasión 

Tributaria en los 

Gerentes de las 

empresas del Régimen 

MYPE Tributario del 

distrito de Chota, 2023? 

  

Determinar la relación 

que existe entre la 

Cultura Tributaria y la 

Evasión tributaria en los 

Gerentes de las 

empresas del Régimen 

MYPE Tributario del 

distrito de Chota, 2023 

Existe una relación 

significativa entre la 

Cultura Tributaria y la 

Evasión Tributaria en 

los Gerentes de las 

empresas del Régimen 

MYPE Tributario del 

distrito de Chota, 2023 

Educación 

Tributaria 

- Autoformación 

tributaria 

- Beneficios 

tributarios 

- Gasto publico 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis específicas 
Régimen MYPE 

Tributario 

- IGV 

- Pago a cuenta  

- Renta anual 
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Título de la investigación:   Cultura Tributaria y Evasión Tributaria en los gerentes de las empresas del Régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, 2023. 

Investigador:   Eder Bustamante Rojas 

¿Cuál es la relación 

entre la conciencia 

Tributaria y la evasión 

Tributaria en los 

Gerentes de las 

empresas del régimen 

MYPE Tributario del 

distrito de Chota, 2023? 

  Analizar la relación 

entre la conciencia 

Tributaria y la Evasión 

Tributaria en los 

Gerentes de las 

empresas del régimen 

MYPE Tributario del 

distrito de Chota, 2023 

Existe una relación 

significativa entre la 

conciencia tributaria y la 

evasión tributaria en los 

Gerentes de las 

empresas del régimen 

MYPE Tributario del 

distrito de Chota, 2023 

Evasión 

Tributaria 

Obligación tributaria 

- Nacimiento de la 

Obligación 

Tributaria 

- Derechos 

tributarios 

- Hecho imponible 

- Muestra: 

258 empresas del 

Régimen MYPE 

Tributario. 

 

- Muestreo: 

Probalístico – Aleatorio 

simple 

- Técnica: 

Encuesta 

- Instrumento: 

Cuestionario 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es la relación 

entre la educación 

tributaria y la evasión 

Tributaria en los 

Gerentes de las 

empresas del Régimen 

MYPE Tributario del 

distrito de Chota, 2023? 

Analizar la relación 

entre la educación 

tributaria y la evasión 

tributaria en las 

empresas del Régimen 

MYPE Tributario del 

distrito de Chota, 2023 

Existe una relación 

significativa entre la 

evasión Tributaria con 

la educación tributaria 

en los Gerentes de las 

empresas del Régimen 

MYPE Tributario del 

distrito de Chota, 2023 

Proceso de 

fiscalización 

- Libros y registros 

contables 

- Declaraciones y 

pagos 

- Otras obligaciones 

¿De qué forma se 

presenta la relación 

entre el régimen MYPE 

Tributario y la evasión 

Tributaria en los 

Gerentes de las 

empresas del indicado 

régimen Tributario del 

distrito de Chota, 2023?  

Analizar la relación 

entre el régimen MYPE 

Tributario y la evasión 

Tributaria en los 

Gerentes de las 

empresas del indicado 

régimen Tributario del 

distrito de Chota, 2023 

Existe una relación 

significativa entre el 

régimen MYPE 

Tributario y la evasión 

Tributaria en los 

Gerentes de las 

empresas del indicado 

régimen Tributario del 

distrito de Chota, 2023 

Infracciones y 

Sanciones 

tributarias 

- Infracciones 

tributarias 

- Sanciones 

pecuniarias 

- Régimen de 

incentivos 
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Apéndice B. Instrumento de recolección de datos: 

Universidad Nacional de Cajamarca 

Facultad de Ciencias Económicas, Contables y Administrativas 

Escuela Académico Profesional de Contabilidad 

Cuestionario 

La presente encuesta tiene por finalidad recopilar información para la obtención de resultados 

de la tesis titulada “Cultura Tributaria y Evasión Tributaria en los gerentes de las empresas del 

Régimen MYPE Tributario del distrito de Chota, 2023”, la cual será analizada en forma 

anónima, agradeciendo de antemano su colaboración.     

Instrucciones: Leer atentamente cada uno de los ítems y marque con (X) solo una de las 

alternativas que crea conveniente. 

Variable 1: Cultura Tributaria 

Dimensión: Conciencia tributaria 

Ítem 1. Considera que el cumplimiento voluntario implicar cumplir con la obligación 

tributaria sin que exista exigencia alguna por parte de la Administración 

Tributaria, y cuyo cumplimiento se debe realizar dentro de los plazos establecidos 

por ésta. 

1. (     ) Totalmente en desacuerdo 

2. (     ) En desacuerdo 

3. (     ) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

4. (     ) De acuerdo 

5. (     ) Totalmente de acuerdo 
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Ítem 2. Los deberes tributarios, entre otros, son: inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, emitir los comprobantes de pago según los requisitos formales y 

sustanciales establecidos, llevar los libros y registros de contabilidad según las 

exigencias de la SUNAT, permitir y facilitar el control de la Administración 

Tributaria, conservar los libros y registros. 

 

Ítem 3. Existen factores motivacionales, como la motivación intrínseca relacionada con la 

moral tributaria con el pago positivo de los tributos; y, por otro lado, está la 

motivación extrínseca, relacionada con la presión que ejerce la administración 

tributaria. 

 

Dimensión: Educación Tributaria 

Ítem 4. La autoformación tributaria está relacionada con la iniciativa personal de 

adquirir conocimientos bajo sus propios medios, relacionados con la tributación 

de nuestro país, con el objetivo de conocer los derechos y obligaciones como 

contribuyente. 
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Ítem 5. Los beneficios tributarios, se determinan únicamente por ley, mediante el cual el 

estado concede una disminución total o parcial del importe de una obligación 

tributaria, o la postergación de la misma, entre otros. 

 

Ítem 6. El gasto público está constituido por un conjunto de erogaciones que realizan las 

entidades del estado con cargo a los créditos presupuestados orientados a la 

prestación de los servicios públicos y para el desarrollo de sus funciones como tal. 

 

 

Dimensión: Régimen Mype Tributario 

Ítem 7. El Impuesto General a las Ventas, es un impuesto indirecto porque se traslada la 

carga tributaria del vendedor al comprador; está constituido por una tasa es del 

16% a la que se le agrega el 2% del Impuesto a la Promoción Municipal, sumando 

un total del 18%. 
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Ítem 8. Dentro del régimen Mype Tributario, se realiza los pagos a cuenta del impuesto a 

la renta, si los ingresos no superan las 300 UITs, se paga una tasa del 1%; si los 

ingresos superan las 300 UITs entonces se debe pagar el 1.5% o el coeficiente, de 

estos dos, el que resulte mayor. 

 

Ítem 9. En el Régimen Mype Tributario se presenta una Declaración Jurada Anual del 

Impuesto a la Renta, y se paga mediante escala progresiva: si se obtienen una 

renta antes de impuestos hasta 15 UITs se paga el 10%, y por el exceso de las 15 

UITs se paga el 29.5% del impuesto a la renta. 

 

 

Variable 2: Evasión Tributaria 

Dimensión: Obligación tributaria 

Ítem 10. El nacimiento de la obligación tributaria, surge cuando el sujeto adecua su 

conducta al hecho previsto en la ley y a partir del cual surge la obligación 

tributaria para el pago de sus impuestos. 
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Ítem 11. los derechos del contribuyente, entre otros son: exigir la devolución de lo pagado 

indebidamente o en exceso, ser tratados con respeto y consideración por el 

personal de la Administración Tributaria; sustituir o rectificar sus declaraciones 

juradas; interponer reclamo, apelación, demanda contencioso-administrativa y 

cualquier otro medio impugnatorio; formular consultas, entre otros. 

 

Ítem 12. El hecho imponible, es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica que 

establece la norma, y a partir del cual nace la obligación tributaria. 

 

Dimensión: Proceso de fiscalización 

Ítem 13. Los libros y registros son documentos en los que se plasma las transacciones 

contables y administrativas de la entidad; estos, tienen que ser legalizados ante 

cualquier notario público o, a falta de este, por los juzgados de paz letrados o 

juzgados de paz de la jurisdicción territorial en la que se encuentre ubicado el 

domicilio fiscal del contribuyente. 

 

 

 

 

 

 



90 

 

Ítem 14. La declaración es el medio por el que se le informa a la SUNAT de las 

transacciones realizadas por una entidad, estas declaraciones son de carácter 

informativo, las cuales no determinan ninguna deuda y las declaraciones 

determinativas en las que el contribuyente ingresa los importes monetarios para 

determinar el impuesto a pagar. 

 

Ítem 15. Para estar afecto a otras obligaciones tributarias, dependerá de factores como: 

el nivel de ingresos por cada operación económica que realiza la empresa, el 

giro de negocio y otros; en ese sentido se tiene que cumplir con la ley de 

bancarización, hacer las detracciones, retener y pagar EsSalud, ONP, AFP y 

otros. 

 

Dimensión: Infracciones y Sanciones tributarias 

Ítem 16. La infracción tributaria es toda acción u omisión que realiza el contribuyente, 

transgrediendo así lo establecido por la normativa tributaria, y cuya acción tiene 

que encontrarse tipificada dentro del Código Tributario con su respectiva 

sanción.  
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Ítem 17. Las sanciones pecuniarias es una multa fija o de forma proporcional en función a 

determinados criterios que paga con dinero. 

 

Ítem 18. El régimen de incentivos, se da siempre que el contribuyente cumpla con 

cancelar la sanción, entonces se rebajara el 90% siempre que el contribuyente 

cumpla con declarar antes de cualquier notificación de la SUNAT; se reducirá el 

70% si se declara después de la notificación de la SUNAT, pero antes de vencido 

el plazo otorgado por la SUNAT y antes de que llegue la Orden de Pago o 

Resolución de Determinación, entre otros. 
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Apéndice C. Prueba de Fiabilidad del instrumento de recolección de datos 

Tabla 16 

Resultado del análisis de fiabilidad 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

0,899 18 

 

La tabla 16 muestra los resultados del análisis de fiabilidad, del cuestionario aplicado, 

cuyo resultado es de 0.899, siendo un coeficiente con escala de bueno, por lo tanto, los 

resultados obtenidos en la presente investigación son fiables.  
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Apéndice D. Base de datos de contribuyentes acogidos al Régimen MYPE 

tributario
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Apéndice E. Consentimiento de participación en el estudio de los gerentes y/o 

apoderados de las empresas del régimen MYPE tributario del distrito de Chota.
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